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DECRETO DE ALCALDIA NO 37I6
ZAPALLAR, 18112t2023

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Decreto Supremo N' 250 que Aprueba Reglamento de la
Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N.o 29912021, del Tribunal Electoral V Región
Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar, Decreto de Alcaldía No2512022 del '14 de diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal2023: Decreto de AlcaldÍa N"1753/2021 de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia;
Decreto de Alcaldía N"1539/2021 de fecha 29 de julio de 2021 y su modificación aprobada
mediante Decreto de Alcaldía 142712023 del 11 de mayo de 2023, que delega la facultad
para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N"239312022 de
fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos
Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales.

CONSIDERANDO:

1. Que la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar la Adquisición por Vía de
Suministro de Materiales de Construcción y Reparaciones para el Departamento de
Dimao.

2. Que mediante Decreto de Alcaldía N" 3379 de fecha 13 de noviembre de 2023, se
aprobaron las bases especiales de licitación pública respectivas, en adelante "Las
Bases", las cuales fueron publicadas en el portal mercadopublico.cl, con fecha 13 de
noviembre de 2023, bajo el lD 4301-147-LQ23, siendo la fecha de apertura técnica y
económica con fecha 12 de diciembre de 2023.

3. Que, a su vez, el presente proceso se rige, además, por lo dispuesto en las Bases
Administrativas Generales, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N"1562, de fecha
29 de junio de 2022.

4. Que, por su parte, el artículo N"10 de las bases generales indica:" Asimismo, y hasta
antes del cierre de recepción de ofertas, el Municipio Podrá modificar las presentes
Bases, si estima que ello resulta esencial para los fines y/ o correcto desarrollo del
proceso licitatorio. Toda modificación deberá cumplir con las mismas formalidades del
acto administrativo que regule el proceso de licitación y contemplar un plazo prudencial
para los proponentes puedan conocer y adecuar sus ofertas a las modificaciones
introducidas. La realización de dichas modificaciones será comunicada a los
participantes a través del Sistema de información (sitio http:// mercadopublico.cl)".
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5. Que, al momento de la creación de las bases especiales de licitación y por un error

involuntario no se indicó el presupuesto disponible e indicado en solicitud de pedido

N'357 de fecha 19 de octubre de 2023. Por otra parte, en su artículo 7" letra d), criterio
Precio se indicó un puntaje diferente al estipulado en el cuadro de Evaluación.

6. Que, de conformidad a lo anterior;

DECRETO:

1" MODIFIQUENSE las bases administrativas especiales de licitación para la contratación
de la Adquisición por Vía de Suministro de Materiales de Construcción y Reparaciones para
el Departamento de Dimao, aprobadas mediante el Decreto N' 3379 de fecha 13 de
noviembre de 2023, Publicada en el portal www.mercadopublico.cl, con fecha 13 de
noviembre de 2023, bajo el lD N'4301-1 47-LQ23, en los siguientes términos:

DONDE DICE:

Artículo 2o: Datos de la licitación. -

DEBE DECIR:

ArtÍculo 2': Datos de la licitación. -

l' 180.000.000.-
12 meses o hasta el agotamrento de los
recursos, según lo primero que ocurra

Suministro / Precio Un¡tarlo
El oferente debe presentar oferta por todos los

productos o servicios

Presupuesto disponible

Tiempo máximo de vigencia del contrato

Modalidad del Contrato

Completitud de la oferta

It 2u0.000.Ouu.-
12 meses o hasta el agotamiento de los
recursos, según lo primero que ocurra

sumlnlstro / Preclo un¡tario
El oferente debe presentar oferta por todos los

productos o servicios

Presupuesto dispon¡ble

Tiempo máximo de vigencia del contrato

Modalidad del Contrato

Completitud de la oferta
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DONDE DICE:

d) Precio de los productos (30pts): Para la evaluación se considerará la sumatoria de
los precios unitarios ofertados de conformidad alAnexo N"4. Si el oferente no oferta el
precio de uno o más productos, el o los valores de aquellos serán fictamente rellenados
con el precio mayor ofertado para aquel o aquellos productos; lo anterior es sólo para
efectos de que los oferentes sean evaluados en igualdad de condiciones, lo que no
implica que el producto se considere como ofertado.

Se asignará 30 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se medirán de manera
inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor. 30)/ Precio Oferta n

DEBE DECIR:

d) Precio de los productos (35pts): Parala evaluación se considerará la sumatoria de
los precios unitarios ofertados de conformidad alAnexo N"4.

Se asignará 35 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se medirán de manera
inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor. 35)/ Precio Oferta n

2' ESTABLEZCASE que en todo lo no modificado regirá las bases aprobadas mediante
Decreto de Alcaldía N" 3379 de fecha 13 de noviembre de 2023.

3" PUBLIQUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de la Dirección de
Compras Públicas, bajo lD N'4301-147-LQ23.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvesE
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GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN
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